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SECCION SEÜUKSÁ
Núm. 4.969

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

La Dirccéión General de Adminiv- 
tración Local recuerda el cumpii- 
niicniQ por parW dt1 forpor^ 
cionc > locales de lo prescrito en la 
I iy ele Régimen Local de 16 de di 
<Jembrc de 1950, n lacionado . con el 
fomenta dd turismo, protección d 
me aumentos históricos, etc., toda vez 
que el articulo 101 do dicho Cuerpo 
¡egal, en su apartado jL determina 
que es de la competenciia muniCii ■ 
pal “...el fomento del turismo; pro
tección y defensa del paisaje; mu
seos; monumentos artísticos e bis; 
tópicos; playas y balnearios”. Y ei 
artículo 243 de la misma Ley consi
dera de la competencia provincial, 
in su apartado m), “la conservación 
de menumentos y lugares artísticos 
r. históricos, y desarrollo del turismo 
en la provincia”. .

Al objeto de dar exacto cumpli
miento a las disposiciones vigentes y 
contribuir a la conservación do nues
tra riqueza arqw ológica y artística, 
la Dirección General ha resuelto que 
por las Diputaciones Provinciales se 

proceda á la creación de un fichero 
ertisticq nacional, regional y pinto- 
rosco, pueblo por pueblo, de modo 
que, al formar el nomenclátor de la 
provincia, pueda determinarse los ele
mentos históricos y artísticos que 
existan en cada uno de ellos.

Por su parte, los Alcaldes vigila 
rán las riquezas artísticas existentes 
tn el término municipal de su ¡uriv 
dicción, y en la Secretaria del Ayun
tamiento se conservará una copia de 
ya relación d- edificios, monumentos, 
cbjttos ártistlcos etc., que hayan 
‘ido considerados como tales por la 
Diputación Provincial.

Lás Diputaciones Provinciales pres
tarán una especial atención a este 
icrvicio de conservación y protección 
de los monumentos y lugares de in 
terés histórico o artístico en sus res 
pectivas provincias, tutelando a los 
Municipios en la medida convenien
te mediante normas y orientaciones, 
para que por parte de éstos se pueda 
cumplir la misión que se les confia. 
Las medidas que se adopten tenderán 
a favorecer (1 desarrollo del turismo, 
ofreciendo facilidades para la visita 
v ccnccimlento de los monumentos, 
divulgación de sus bellezas y evita
ción de posibles daños en los mismos.

LO que se hace puBiico para gene 
ral conocimiento de las Corporaciones 

locelés de esta provincia y su más 
estricto cumplimiento, quienes da
rán cuenta a este Centro de haber 
realizado este servicio.

Zaragoza, 30 de octubre de 1952.
El Goberitoder ciití)

Juan Junquera y Fernández-Carvaj al

Núm, 4.%»
RESES MOSTRENCAS. —Circular

El Cabo Comandante del puesto ck 
la Guardia Civil do Pedrola, de esta 
pfovlncla, en oficio de 28 del actual, 
me da cuenta de que el día anterior 
fué hallada en el kilómetro 125 de 
la carretera general de Logroño, tér
mino municipal de Pedrola, una res, 
hembra, de ganado lanar menor, de 
seis kilogramos de peso, color blan
co, sin ninguna marca o señal espe 
cial, suponiendo se haya extraviado 
de algún rebaño, siendo depositada 
en la Alcaldía de aquella villa.

I.o que se hace público pór medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y cumplimiento do 
lo dispuesto por el vigente Regla
mento para la Administración y Ré
gimen de las Reses Mostrencas de 
24 do abril de 1905, advirtiendo que 
do no presentarse su dueño a reco
ger dicho semoviente en el plazo fi
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jado en el citado Reglamento se ven
derá en pública subasta en la Casa 
Consistorial de la referida villa.

Zaragoza, 30 de" octubre de 1952.
• El Gobernador civil, 

Juan Junquera y Fernández-Carvajal

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Núm. "5.002

Presupuesto .extraordinario

Esta Corporación, en sesión extra
ordinaria de 25 de los corrientes, 
acordó aprobar el proyecto de pre
supuesto extraordinario de pese
tas 3.300.000 con destino a la termi
nación de las obras del nuevo Pala
cio de la Diputación, y adquisición 
de mcbrliajió y enseres para el 
mismo.

Dicho proyecto de presupuesto, en 
cumplimiento de lo ordenado por ei 
artículo 669 de la Ley de Régimen 
I ocal, queda expuesto al público en 
el Negociado de Hacienda de esta 
Ce rporación por plazo de quince días 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- 
c¡ !l” de la provincia, dentro del cüa’ 
p drán formularse reclamaciones con 
arreglo a lo determinado en el ar
ticulo 659, número I, de la misma 
Ley. ’ .

Zaragoza, 31 de octubre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

' . Núm. 4.985 
CONCURSO 

para la adquisición de faroles artísticos 
con destino al Palacio Provincial1

En la sesión celebrada por esta 
Corporación.- el día 25 del actual fue
ron aprobados los pliegos de condi
ciones para adquirir, mediante con
curso, los faroles artísticos necesa
rios para la ornamentación del nue
vo Palacio Provincial. Dichos plie
gos se hallan expuestos al públi
co a efectos de reclamaciones, por 
plazo de ocho días, en la Secretaria 
de la Corporación (Negociado de Ha
cienda, Compras).

Zaragoza, 27 de octubre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

. SECCION CUARTA __
Núm, 4.967

Tesorería de Hacienda
D. Agustín Fernández García, .Teso

rero de Hacienda de esta provin
cia;

. Hago saber: Que a partir del día 
primero del próximo' mes de noviem
bre quedará abiertaz la cobranza de 
las contribuciones e impuestos del 
Estado correspondientes al 'cuarto 
trimestre del presente ejercicio, y 
que durante dicho período voluntario 
de cobranza se pondrán al cobro, en 
ios pueblos que se relacionan, los re
cibos por contribución territorial 
urbana correspondientes a los au
mentos tributarios derivados de las 
declaraciones juradas presentadas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
6 de febrero de 1952, que podrán ha
cerlos efectivos los contribuyentes a 
quienes afecten, o en el mismo pue
blo. durante ios días Fijados en el iti
nerario. o en los días I al 10 del mes 
de diciembre en la cabeza de Zon.i 
respectiva; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho día 10 de diciem
bre, aquellos que no los hubieren 
hecho efectivos incurrirán en el re
cargo de apremio del 20 por 100, 
apremio que quedará rebajado al 
10 per 100 si se hicieren efectivos 
durante les diez últimos días del 
mes de diciembre.

Pueblos que se citan 
ZONA DE L.A ALMiUNIA
Alagón
Grisén 
Ploitas ,

ZONÁ DE ATECA 
Cabolafueríte 
Campillo de Aragón
Carenas
Cimballa 
Malanquilla /
Pozuel de Ariza 
Torrehermosa.
Torrijo de la Cañada •

ZONA DE BELCH1TE
Azuaca
Moneva
Moyuela
Samper del Salz

ZONA DE BORJA
Ainzón
Bulbuente •
Bureta
Luceni
Magallón
Novillas
Trasobares

ZONA DE CALATAYUD 
Calata y ud

. Alarba
Arándiga
Maluenda
Mara .
Paracuellos de Jiloca 
Paracuellos de la Ribera 
Purfoy
Sed i les
Torralba de Ribota'
Velilla de Jiloca

ZONA DE CARIÑENA 
Aguarón ‘
Aguilón
Aladren
Herrera de los Navarros 
Luesma

ZONA DE CASPE 
Fabara
Mequincnza

ZONA DE DAROCA
Atea
Badules -
Ga lleca nía
Langa del Castillo
Mainar
Mu cero
Torralba dé los Frailes
Valdehorna
Villafeliche
Villarreal de Huerva

ZONA DE EJEA
Ejea
Ardisa

• Malpica de Arba
Pradilla de Ebro
Santa Eulalia de Gallego

ZONA DE PINA
Alborge
Farlete •
Fuentes de Ebro
Mediana

• Monegrillo
Quinto
Vi Ha franca de Ebro
¿a id a (La)

ZONA DE SOS DEL REY CATOLICO
Sos del Rey Católico
Biél .
Castiliscar
Escó
Fueñcalderas

" Luesia
Navardún

■ Sigüés
Undués Pintano

ZONA DE TARAZONA
Añón
Buste (El)
Fayos (Los)
Grisel
Malón
San Martín de Moncayo 
Torrellas
Vierlas
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1.9 ZONA
Alfajarín 
Zuera

2.9 ZONA
Cuarte
Marta de Huerva

Lo qué en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Re
caudación se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de ios 
contribuyentes a quienes afecte. .

Zaragoza, 29 dé octubre de 1952’. 
El Tesorero de Haciepda, Agustín 
Fernández García.

SECCION QUINTA
Núm. 4.952

Audiencia Territorial

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacantes en la actualidad los car
gos de Justicia municipal en las lo
calidades que más abajo se indicará, 
de conformidad con lo establecido 
i n los artículos 47 del Decreto Orgá 
nico de 25 de febrero de 1945 y 46 
del de 5 de julio de 1945, respectiva
mente, por el presente se anuncia a 
concurso de méritos la provisión de 

> los cargos, a fin de que los solicitan
tes presenten sus instancias, docu
mentadas, ante el Juzgado de 1.« ins
tancia respectivo durante el plazo d 
treinta días naturales, " contados a 
partir del siguiente a la publicació;. 
de-este edicto en el “Boletín Oficial*' 
de la provincia de Zaragoza.

MONREAL DE AR1ZA
Juez de paz propietario.

NUEZ DE EBRO
Fiscal de paz sustituto;

LEC1NENA
Fiscal de paz sustituto.

Zaragoza, 25 de octubre de 1952. 
El Presidente, José Millaruelo.— Por 
b. M.: El Secretario de Gobierno, 
Gonzalo González.

Núm. 4.970 '

Delegación de Trabajo

Con fecha 2 del actual, el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Trabajo ha 
dispuesto lo que sigue:

“Con destino a los trabajadores 
comprendidos en la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Indus
trias Químicas, y en atención a las 
circunstancias que en los mismos 
concurren, se estima necesario esta
blecer una gratificación extraordina-

. ria de carácter circunstancial y por 
una sola vez.

En su virtud, este Ministerio, en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo 1.9 Por las Empresas 
comprendidas’ en la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Indus
trias Químicas, aprobada por Orden 
de 26 de febrero de 1946, se abonará 
a sus trabajadores una gratificación 
extraordinaria, antes del día 31 del 
mes en curso, por el importe de una 
mensualidad, entendiéndose por tal 
el salario-base de la categoría del 
trabajador, incrementado con los 
aumentos por antigüedad, en su 
caso, y el plus de carestía de vida 
establecido por 'Orden de 17 de ju
lio de 1950.

Art. 2.9 Esta gratificación no se 
computará a efectos de subsidios y 
fguros sociales ni Mutualidad do 

Previsión Laboral y no incrementará 
ei'fondo del plusde ayuda familiar”.

Lo que se publica en el presente 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Zaragoza, 25 de octubre de 1952. 
Ei Delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena y Díaz.

* * *
‘ Núm. 4.971

Con fecha 2 del actual, el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Trabajo ha 
dispuesto lo que sigue:

“En atención a la situación econó
mica de los trabajadores incluido^ 
m la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las Minas de Carbón y 
las circunstancias que en los mismos 
concurren, se estima necesario esta
blecer una gratificación extraordina
ria de carácter circunstancial y por 
una sola vez.

En su virtud, este Ministerio, en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, y de conformidad' con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer: ‘ .

Articulo 1.9 Por las Empresas 
comprendidas en la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para las Minas 
de Carbón, aprobada por Orden de 
26 de febrero de 1946, se abonará a 
cus trabajadores una gratificación 
extraordinaria antes del día 31 del 
mes en curso, por el importe de vein
tiún día de su haber, entendiéndose 
por tal el salario-base de la categoría 
del trabajador, incrementado con los 
aumentos por antigüedad, en su caso, 
y el p'lus de carestía de vida estable- ’ 

cido por Decreto, de 17 de febrero de 
1950, Ordenes de 29 de abril del mis
mo año y Orden de 27 de abril de 
1951.

Art. 2.9 Esta gratificación no se 
computará a efectos de subsidios y 
seguros sociales ni Mutualidad de 
Previsión Laboral y no incrementará 
el fondo del plus de ayuda familiar”.

Lo que se publica en el presente 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Zaragoza, 25 de octubre do 1952. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pelayo González de Lena y Díaz.

Núm. 4.910

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado de Trabajo número I;
Hago sab t : Que para hacer - fecii 

vas las responsabilidades dimanantes 
del expediente de apremio que se 
tramita en esta Magistratura di Pn-- 
I ‘jo Lajo el N. E. 228 50 en virtud 
de sentencia recaída por demanda 
interpuesta en reclamación de pesetas 
contra la empresa Francisco Luna Ri- 
vas, se sacan a la venta en pública 
subasta, y que tendrá lugar el día 
14 del próximo mes de noviembre, 
a las once horas de su mañana, en 
la sala-audiencia de esta Magistratu
ra, ¡os bienes siguientes:

Un despacho de estilo renacimien 
to, compuesto de librería, mesa de 
tres cajones, un sillón y cuatro si
llas, valorado en 2.800 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa de esta Magistratura e! 
10 por 100 de la tasación y exhibir 
documento que acredite su p rsona- 
lidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no siendo admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y pr vinién
dose que los bienes embargados se 
encuentran en poder de D. Mariano 
Urb z Cebrián, con dcmicilio en 
Fernando el Católico, núm. 31, d 
esta ciudad.

Dado en Zaragoza ■ a veintlcuati i 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—José Beguiristáin.— 
El Secretario, ^ilegible).
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Núm. 4.942

Dirección General . 
de Minas y Combustibles 

(MINISTERIO DE INDUSTRIA)

Jefatura del Distrito Minero 
de Zaragoza

■■■■*
“limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por el Excmo. Sr. Presidente 
del Instituto Nacional de Industria 
con fecha 11 de agosto último, en la 
que solicita se reserven a favor del 
Estado íos yacimientos de hidrocar
buros que puedan encontrarse en los 
terrenos francos , existentes en la 
zona de depresión del río Ebro, que 
afecta a las provincias de Navarra, 
Alava, Logroño y Zaragoza y luego 
se detalla, suspendiendo el derecho 
a solicitar en ella permisos de inves- 
ligación o de explotación, y asimis
mo pidé sé le autorice para realizar 
la 'investigación de estos terrenos y, 
en su caso, la explotación de los de
pósitos do hidrocarburos descubier 
tos ín la zona;

Visto el artículo 4.» del Decreto 
de 20 de marzo de 1942 y los 48 y 
siguientes de la vigente Ley de Mi
nas de 19 de julio de 1944;

Considerando que, según el artícu
lo 48 de la mencionada Ley, podrá 
el Estado reservarse zonas de terre
nos de cualquier extensión donde 
exista o se presuma la existencia de 
sustancias de interés especial para 
la economía y defensa nacionales, 
suspendiendo en ellas para la sus
tancia reservada el derecho a solici
tar permisos de investigación o, en 
su caso, de explotación a que se re
fiere el artículo 16 déla vigente Ley 
ae Minas, pero sin que la reserva 
pueda causar limitaciones a los de
rechos derivados de permisos de in
vestigación solicitados ni a las con
cesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen 
otorgadas en su tramitación;

Considerando que el Instituto Na
cional de Industria tiene personali
dad para solicitar la reserva, asi 
como para que se le encomiende ia 
investigación a tenor del artículo 48 
de la Ley de Minas, a cuyo efecto 
acompaña un plano y Memoria sus
critos por Ingeniero de Minas, justi 
ficativos del interés especial de ia 
sustancia objeto de la reserva y de 

> las posibilidades de existencia de 
ella dentro de la zona; • _

Considerando que el Ministerio de 
Industria podrá acordar, en armonía 
con el repetido articulo 48 de la Ley 
dt Minas, la reserva provisional, si 
¡o juzga oportuno, mientras se tra

mita el expediente para la defini
tiva,
' Este Ministerio ha resuelto reser
var a favor del Estado, provisional
mente, los yacimientos de hidrocar
buros que puedan encontrarse en los 
terrenos francos existentes en la ac- 
tuaíidad, y (asimismo en Ips que pue
dan quedar libres, mientras subsista 
ia reserva, en la zona comprendida 
dentro del perímetro poligonal for
mado por las lineas rectas que unen 
sucesivamente, y por el orden seña
lado, los centros de los umbrales de 
las Casas Consistoriales de las si
guientes poblaciones: Estella (Nava
rra), Laguardia (Alava), Logroño 
(capital), Calahorra (Logroño), Al- 
faro (Logroño), Tudela • (Navarra). 
Borja (Zaragoza), La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza), Zaragoza 
(capital), Ejea de los Caballeros (Za- 
.agoza), Sádaba (Zaragoza), Tafá- 
lia (Navarra) y Estella- (Navarra), 
quedando asi cerrado el perímetro 
solicitado, dentro del cual quedar 
suspendido el derecho de petición de 
permisos de investigación o de con
cesión de explotación, siempre que 
la sustancia solicitada sea hidro
carburos.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Madrid, 3 de septiembre de 1952. 
Joaquín Rlanell”.

EL Ingeniero-Jefe del Distitro Mi
nero de Zaragoza, José Arrechea.

Núm. 4.943

Fiscalía Provincial de la Vivienda

Por la circular núm. 201 del Exce
lentísimo Sr. Fiscal Superior de la 
Vivienda se dan las instrucciones 
pertinentes a los Ayuntamientos y a 
los señores propietarios para dar el 
más exacto cumplimiento al artícu- 
ro 4.9 del Decreto de 17 de mayo de 
•952, en el que se establece que, 
{.ara evitar que los locales dedicados 
a vivienda puedan utilizarse para 
oficinas o para actividacles mercan
tiles o industriales —lo cual vien? 
contribuyendo a aumentar el déficit 
de las mismas— los Ayuntamientos 
se abstendrán de otorgar licencia d2 
obras en viviendas de edificios ya 
construidos que puedan permitir ins
talar aquéllas, asr como de conceder 
jiermisos o autorizaciones encamina 
das a la apertura de tales estableci
mientos sin que se acredite previa
mente, y mediante' certificado expe
dido por la Fiscalía de la Vivienda 
correspondiente, que no se produce 
la transformación prohibida por la 
icferida disposición transitoria.

Las instrucciones dadas por la Fis- . 
calía Superior son las siguiente: En 
cualquier ‘ localidad de la provincia, 
cualquiera que sea su densidad dé 
población, este servicio, derivado de 
ia obligatoriedad de dar cumplimien
to al "Decreto antes citado, se reali
zará, en todos les casos que lo moti
ven, adquiriendo oportunamente los 
propietarios en la Fiscalía de la Vi
vienda el certificado que han de unir 
necesariamente a la solicitud qu'* 
deben dirigir al Ayuntamiento di 
la localidad respectiva pidiendo au 
torización para realizar obras, bien 

• en viviendas o bien en locales, de 
edificios ya construidos.

Habrá de tenerse en cuenta que ei 
cílegado y representante de la Fis 
calía Provincial de la Vivienda en el 
medio rural es el Sr. Inspector Mé
dico de Asistencia Públjica Domici
liaria, Secretario del Conseja muni
cipal do Sanidad Local, o del Jef? 
Local de Sanidad, si existe est 
cargo.

Para la mejor organización del 
servicio y su control en esta provin
cia, el propietario, al tener quecum 
plir el deber de obtención del certi
ficado de la Fiscalía a que antes se 
alude, acudirá por si o su represen
tante legal a las oficinas de la Fisca
lía Provincial de Zaragoza (sita en 
la Calle del Coso, núm. 84), en la qut 
adquirirá un impreso de dos hojas 
que comprende: Instancia a cubrir 
(declaración jurada) y las diligen
cias a efectuar con ocasión de trami
tar el expediente. El referido impre 
so les será facilitado en papel de co
lor blanco si la solicitud de obras 
pertenece a viviendas, y de color 
amanillo si corresponde a locales.

Debidamente cubiertos los impre
sos (instancia y declaración-jurada* 
ya en el acto, o en día posterior, si 
así fuese necesario, se recogerá la 
firma del Sr. Fiscal.

Cumplido este requisito, el intere
sado o quien le represente será^ por
tador del impreso--expediente, que 
entregará el Sr. Jefe local de Sani- . 
dad o al Sr. Inspector de Asistencia 
Pública Domiciliaria, como delegado 
y representante de la Fiscalía, quien 
deberá efectuar el servicio de ins
pección ordenado, haciendo constar 
en el documento su dictamen.

Seguidamente, el impreso-expe 
diente será remitido al Sr. Fiscal o 
llevado a las oficinas de la Fiscalía 
por el propietario o persona a quien 
confíe el cometido.

El Fiscal provincial entregará ai 
propietario, seguidamente o dentro 
del plazo de veinticuatro horas, el 
certificado núm. 1, que deberá unir

i
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a la solicitud que dirija al Ayunta
miento pidiendo permiso para hacer 
las obras.

Terminadas éstas, el propietario lo 
comunicará al Sr. Inspector Médico 
delegado y representante de la Fis
calía de la localidad, quien llevará 
a cabo. la correspondiente visita de 
comprobación, emitiendo el informe 
debido, que consignará en el impre
so-expediente, haciendo llegar éste a 
la Fiscalía Provincial. Esta expediré 
c! 'certificado núm. 2 de comproba
ción haciendo constar, si procede, 
que no se ha producido la transfor
mación de la vivienda en locales de 
actividades mercantiles o industria- • 
les ni ha sido aumentada el área del 
local.

En el caso que se comprobase des
viación o Infracción con referencia a 
io di puesto., el Sr. Médico Inspector 
¡o deberá comunicar al Sr. Fiscal, á 
la*vez que al Sr. Alcalde Presidente 
dt 1 Ayuntamiento respectivo.

El p rsónal que Yealice el servicio 
en el medio rural percibirá la remu- 
n- ración correspondiente que en s j  
casó se digne señalar la Superiori
dad, no fijada actualmente por estar 
en espera de contestación la pro
puesta formulada sobre el particular 
por la Fiscalía Superior.

Por tanto, y en evitación de las 
sanciones a que hubiere lugar, nin
gún Ayuntamiento de la provincia 
de Zaragoza deberá expedir licencia 
de obras de reforma o de ampliación 
en viviendas o en locales de negocio 
c destinados a industrias o activida
d s mercantiles en edificios ya cons
truidos, ni tampoco conceder permi
so de apertura de tienda alguna., 
aunque no se reforme ni se modifi
que su área, sin que se ajuste exac
tamente a lo dispuesto.

Zaragoza, 25 de octubre de 1952. 
El Fiscal Delegado de la Vivienda, 
Angel Marín Corralé.

SECCION SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
íientarios, se hallan expuestos al pu- 
dJc o , en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos ISs re
clamaciones que estimen convenien
tes.
LepediMite de trnrisfercncia de crédUo

'4.963.—Albor ge
Expediente de suplemento de crédito 

4.961.- Torrecilla de Valmadrid

Lista cobratoria de rústica cataslrada 
4.959.-Pedr la

Listas cobratórias de urbana
4.959.-Pedr la

Usías cobratórias de rdstlca 
4.956.—E Frago 
4.957. - hu gés 
4.961. —Ti rrecilli d-- Véhna-x'ii i 

' 4.962.—Villar de los Nav iros 
4. 63.—Albc rge

' -deniniztis fiscales 
4.955. —Ariza

Matrícula industrial 
4.959. —Pedro la 
4.960. —Lima v

Padrón de automóviles 
4.960. — Luna

pintríiu <ie urbana 
4.959. — Pedrola

Padrón de edificios y solares 
. 4.955. —Arza 

4.956. - Ei Frí’go
4.957. - In gés ' 

• 4.961.,—Torrecilla de Valma r i 
4.962. —Villar de los Nava'rus

Ptoyecto de presupuesto municipa» 
ordinario. .

4.96! .—Torrecilla d* Va madrid
Presupuesto" municipal ordinario 

4.959.-Pedrola
de n'fstlca

4.958. —Mi gallón

r SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION JiE JUST CIA

Requisitorias '
'.ajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de incurrir en /ai 
demás responsabilidades legales, d. 
no presentarse los procesados que a 
continuación se, expresan en el pía 
zo que se /es fija a contar desde e¡ 
lia de la publicación del anunch 
en este periódico oficial y ante eí 
Juez o Tribunal que sé señala, se le: 
cita, llama y emplaza, encBrgán 
dose i todas las Autoridades ) 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ü la t^usca, captura y conduc 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 

, Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina. '

Núm. 4.853
MASFERRER QUER (Francisco), de 

36 años, natural y vecino de Lérida, 
con domicilio en la calle Mayor, 16, 
hijo de José y Marta, cuyas señas 
personales son: estatura reguiar, ru
bio, peinado hacia atrás, con acen
to catalán, viste camisa blanca con 

bolsillo en el lado izquierdo con una 
franja azul, lleva pantalón de paño 
gris oscuro y alpargatas blancas 
con suela de goma, procesamiento! 
seguido en el Juzgado de instruc
ción de Pina de Ebro con el núme
ro 46 de 1952, sobre evasión, com
parecerá ante el mismo en el plazo 
de diez días, a fin de notificarle el 
auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y constituir
se en prisión que le ha sido decre
tada en dicho sumario por auto de 
fecha 18 del corriente.

Núm. 4.921
ULIAQUE PROCAS (Antonio), hijo 

de José y Amparo, nacido en Quinto 
de Ebro el 14 de septiembre de 1916, 
casado, operador, vecino de Zarago
za (caliere Cervantes, 45), cuyo pa
radero se ignora, procesado en cau
sa seguida con el número 1 de 1952, 
por estupro, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Tudela a consti
tuirse én prisión por dicha causa.

Núm. 4.948
URZAIZ GRACIA (Lucio), que tam

bién usa el nombre de Luqio Sebas
tián Urzáiz, de 27 años de "edad, ca
sado, hijo de desconocido y de Be
nita, natural de Cortes de Navarra 
(Tudela), carpintero, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Zaragoza, en 11 
í dualidad en ignorado paradero, 
procesado en causa número 400 de 
;951, sobre apropiación indebida, 
deberá comparecer ante el Juzgado 
de instrucción de Pontevedra dentro 
del término de diez días, contados a 
partir de la publicación de la pre 
senté, a fin de constituirse en pri
sión que se le tiene decretada.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 4;953 

JUZGADO NUM. 2
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti- 

tivas responsabilidades impuestas a 
la herencia yacente de D. Alejandre 
Ginés Carnicer en juicio sobre arren
damiento úrbano instado por D. Lu
cas Mendoza Baranda, se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
29 de noviembre próximo, a las once 
Lioras, la finca descrita en el edyiiü 
r^úm. 2.792, inserto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia correspon- 
di-ente al l.e de julio último, tal como 
en el mismo se describe, con las 
mismas condiciones y precio de ta
sación que en él constan.
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. Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mij* novecientos cincuen
ta y dos.—José Beguiristáin.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.911
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zara
goza; .
Por el presente hiago saber: Que 

en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo instado por “A. Uncela y 
Compañía” (“Ferretería Uncela”), re- 
Py-esentada por el Procurador señor 
Rey, contra D. Francisco Mañero, en 
reclamación de cantidad, en cuyo 
juicio y en ejecución de sentencia se 
ha acordado sacar a pública licita
ción por primera vez, ante la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 12 
del próximo mes de noviembre, a 
Jas diez de su mañana, los siguien
tes bienes:

. Un torno revólver S. A. A. B., con 
copiadora y motor acoplado de 2 HP., 
provisto de dispositivo reductor bas
culante, , tasado en 10.500 pesetas.

Un torno revólver B/.-18 para ha- 
i ra de 18 .milímetros, motor acoplado 
de 1 HP., valorado en 5.000 pesetas.

Una electro-pulidora marca “TZ”, 
3 '/a HP.. con columna, valorada en 
1.800 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
carnet de identidad y el 10 por 100‘ 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; -que no se admi
tirán posturas que no cubran los das 
tercios de la tasación; que los bienes 
se encuentran en poder del deposita
rio, D. Rogelio Pérez Berroya, do
miciliado en calle Sevilla, 7. 2.'-, 
quien los exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta V dos.—José Beguiristáin.— 
El Secretario, (ilegible).

' . ,Núm. 4.995 

jumaDo w m. a 
Cédula de citación y ofrecimiento 

. de causa
Según lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
de Zaragoza en sumario núm. 325 
de 1952, sobre mui rte de un hombre 
sin identificar, hallado su cadáver en 
Sguas del río Ebro, junto al Puente 
de Piedra de esta ciudad, el 5 del 
actual, siendo sus señas; estatura re 
guiar, representa de 30 a 35 años, y 
vestía pantalón de pana color oscuro, 
camisa listas azules y calcetines ma
rrón, sin calzado; se cita a los fami

liares del mismo o persona que pue
da facilitar datos de su idetificación 
para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia comparezcan ante este Juz
gado a prestar declaración y ofreci
miento de causa que se les hace como 
dispone el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; apercibién 
doles que de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Zaragoza a veintisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario: P. H., B. Épifanio 
Magro.

Núm. 4.996
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
Según lo acordado, por el Sr. Juez 

de instrucción del Juzgado núm. 3 
.de Zaragoza en la ejecutoria de la 
causa núm. 235 de 1950, sobre hurto, 
contra Rafael Valero Moreno, cuyo 
actual domicilio se ignora, se noti
fica ;1 mismo que la Audiencia Pro
vincial' de esta ciudad, en sentencia 
de 5 de marzo de 1952, le condenó a 
la pena de tres meses de arresto ma
yor. accesorias y costas, e indemni
zación al perjudicado con 650 pese 
tas; y se le cjta para que dentro del 
término de cinco días, siguientes a 
la publicación de la presente en el 
“Boletín 'Oficial” de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, a veintinueve de octu 
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario: P. H., B Epifa- 
nio Magro.

Núm. 4.964 
CARIÑENA '

En virtud del presente se deja sin 
efecto la requí',itoria publicada en 
el ^Boletín Oficial” número 252, 
de fecha 22 de octubre de 1951, relar 
tiva al procesado Antonio Bebía Cau- 
splas, por la causa núm. 4 de 1947, 
per delito de robo, por haber sido 
habido. .

Cariñena a veintinueve de octubre 
*de mil novecientos cincuenta' y dos. 
El Juez de Instrucción, (ilegible).

PARTEO OHCIÁL
Núm. 4.940

Ilermandsd Sindical 
de Labradores y fisnaderos 

. • . CALATAYUD
El Jefe de la Hejrnandad de Calata 

yud hace saber:
Que por acuerde del Cabildo Sindi

cal, y en uso de las facultades que 

le concede el artículo 88 del Regla
mento orgánico de 23 de marzo 
de 1945, la cobranza del periodo vo 
luntario del impuesto dé guardería 
luraí y cuota sosten ¡miento de la 
Hermandad, correspondiente al ac 
tual ejercicio económico d< 1952, ha 
cíe satisfacerse en la forma y plazo, 
que a continuación se indican:

Primer período: Durante los días 
3. :í 30 de noviembre y horas de 
nueve ai catorce.

Segundo período: Durante los días 
hábiles del lal20 de diciembre y hó 
r; s de nueve a catorce.

El pago se efectuará en las ofici
nas de la Recaudación (Pasco de Cal
vo Sotclo, 7,'planta baja).

Los que en el plazo indicado n i 
efectúen el pago incurrirán en moro
sidad, con los apremios íágáles qu ■ 
señala el vigente Estatuto de Recau 
dación. 1 ' ' . ’

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Calatayud, 24 de octubre de 1952.

Núm 4.947 

uuiral. Industrias Eléctricas, S. A. 
ZARAGOZA

El Consejo de Administración ha 
.,'Ci rdado convocar a los -señores ac
cionistas a. Junta general extraordiña • 
ría para el día 16 de noviembre pró 
ximo, a las doce de la mañana, en 
los locáis s de sus fábricas (calle de 
San Joaquín, final de Miguel Ser 
v t) para deliberar y acordar sobre 
su propuesta de ampliación de capL- 
tal -y proyecto de adaptación de los 
Estatutos scciaks a la Ley de Socio 
dades Anónimas.

. Los señores accionistas pueden ob ■ 
tener la tarjeta de asistencia, con 
arreglo a los Estatutos y demás dis 
posiciones legalps, en las oficinas 
(San Andrés, 17 y 19; principal de
recha), hasta el día anterior a la ce
lebración del acto.

• Si la Junta no pudiera celebrarse 
en primera convocatoria, se reunirá 
en segunda al siguiente día, en el 
mismo lugar y hora.

Zaragoza, 28 de octubre de 1952. 
El Consejero Secretario, Antonio Es . 
tabiés Zabalegui.
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